
Año de 1892. Lunes 5 de Septiembre Núm. 55.

DE LA PROVINCIA DE VAXXADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIO? DE SUSCRICiON.

Por un mes. ... 2 pesetas.
Trimestre.................... 6 id.

Número suelto, 35 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 céntimos por linea

Las leyes obligarán en la Penín
sula, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujeios á la legis
lación peninsular, á los veinte dias 
de su promulgación, si en ellas no se 
dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulga
ción el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta-

(Articulo l.“ del Código Civil vigente J

PUNTO DE SUSCRICION.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado.

PARTE OB^IOIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G-.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en San Sebastian, sin novedad en 
su importante salud.

(Gaceta del 4 de Septiembre de 1892.)

Sección segunda.

Ministerio de Hacienda.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
á instancia de 1). Enrique Lucini y Callejo, 
vecino de esta Corte, y del Colegio Pericial 
Mercantil de la misma, en solicitud de que se 
cree en la tarifa 4.a un epígrafe relativo á los 
Profesores y Peritos mercantiles con ejercicio, 
imponiéndoles una cuota en armonía con los 
productos que obtienen:

Resultando que la Administración de Con
tribuciones inscribió en matrícula en la tari
fa 4.a á D. Enrique Lucini, señalándole provi
sionalmente la cuota de 30 pesetas por asimi
lación con la industria de Intérprete jurado:

Resultando que pedido informe á un Ban
quero y un Agente de negocios, respecto á. 
las utilidades que podían calcularse á los Pro
fesores ó Peritos mercantiles y cuota que pu
diera imponerse á los mismos, el primero opina 
que las utilidades deben ser muy pocas y la 
cuota muy insignificante, mientras que el 
segundo indica que no puede precisar las uti
lidades; pero la cuota no debe exceder de 30 
pesetas.

Resultando que la Inspección, por su 
parte, cree que las utilidades de que se trata,, 
especialmente en poblaciones como esta Corter 
en que hay mucho comercio, son notablemen
te superiores á las que reportan los Intérpre
tes jurados eerca de los Tribunales; y, por lo 
tanto, la cuota que se asigne á los reclamantes 
debe ser de 50 á 100 pesetas:

Resultando que la Administración propone 
la creación del correspondiente epígrafe en la.
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tarifa 4.a con la cuota de 40 pesetas, y que la 
Delegación, de acuerdo con el Abogado del 
Estado, cree más equitativa la de 50, indicada 
por el Inspector como mínimum, cuya pro
puesta acepta también ese Centro directivo:

Visto el reglamento, tarifas^ tabla de exen
ciones vigente sobre contribución industrial:

Vista la ley de 18 de Junio de 1885:
Visto el Real decreto de 23 de Febrero 

de 1886,
Considerando que la profesión de que se 

trata no figura en las tarifas, ni en la tabla 
de exenciones relativas á la contribución in
dustrial, por cuyo motivo es necesario clasifi
carla según su importancia;

Considerando quesi bien la Administración 
de Contribuciones ha señalado provisional
mente á la misma la cuota de 30 pesetas co
rrespondientes á los Intérpretes jurados cerca 
de los Tribunales, que estimó más análoga, es 
necesario fijarle la definitiva, estableciendo 
al efecto un nuevo epígrafe en la respectiva 
tarifa:

Considerando que aunque en el expedien 
te no ha podido cumplirse estrictamente el re
quisito determinado en el párrafo primero, 
art. 75 del reglamento, que constituye la nor
ma del procedimiento para estos casos, es de
bido á que no existen profesiones verdadera
mente análogas á la de que se trata, y por esa 
causa son también deficientes los informes 
emitidos por los industriales á quienes se lia 
consultado respecto al particular:

Considerando que las funciones que están 
llamados á desempeñar los Profesores y Peri
tos mercantiles, siquiera sea nuevo el ejerci
cio de esta profesión, no guardan analogía con 
la propia de los Intérpretes jurados cerca de 
los Tribunales, y han de producirles mayores 
rendimientos que á éstos, cuya esfera de ac
ción es limitadísima:

Considerando que por este motivo la cuota 
que se les asigne debe ser superior á la que 
los últimos tienen señalada en armonía con 
los asuntos judiciales relativos al comercio en 
que han de intervenir, como son quiebras, 
tasaciones, informes, liquidaciones y otras 
operaciones de contabilidad:

Considerando que, á pesar de esto, como 
se trata de una profesión nueva cuyo ejercicio 
no puede alcanzar por ahora todo el desarrollo

que ha de obtener á medida que se le conceda 
la importancia que le corresponde en los 
asuntos de su competencia, la equidad acon
seja no extremar el impuesto, facultando por 
este medio el aumento progresivo del mismo:

Y considerando que, bajo este supuesto, la 
cuota más adecuada á las utilidades que por 
ahora puede proporcionar aquélla, es la de 50 
pesetas, sin perjuicio de que si la experiencia 
demostrara error perjudicial á la causa del 
Fisco ó de aquellos interesados, tiempo había 
de hacer las rectificaciones oportunas en las 
tarifas;

S. M. el Rey (Q. I). G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, visto lo propues
to por esa Dirección general, y de conformi
dad con el informe que de acuerdo con la 
misma emitió el Consejo de Estado en pleno, 
ha tenido á bien disponer que se adicione la 
tarifa 4 a, adjunta al reglamento vigente so
bre contribución industrial, Sección de profe
siones del orden civil, sin base de población, 
con el siguiente epígrafe: «Profesores ó Peri
tos mercantiles, ejerzan ó no todo el año», pa
garán 50 pesetas.

De Real orden lo digo á V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 3 de 
Agosto de 1892.—Concha.—Sr. Director ge
neral de Contribuciones.

Gaceta del 2 de Septiembre de 1892.

Ministerio de la Gobernación.

REAL ORDEN.
Vista la comunicación dirigida á este Mi

nisterio por el Presidente de la Junta provin
cial del Censo de Madrid solicitando se modi
ficara la Real orden de 6 del actual, en el sen
tido de que dicho Presidente pueda firmar con 
estampilla los nombramientos de Intervento
res y suplentes Je las Mesas electorales, fun
dando su petición en el excesivo número de 
nombramientos que han de hacerse y notifi
carse á los interesados en el breve plazo do un 
día, según lo dispuesto en el art. 24 del Real 
decreto de adaptación de 5 de Noviembre de 
1890, además de los documentos que deben 
remitirse á los Alcaldes y Presidentes de Me
sas electorales, y en que existe el precedente 
de haber sido modificada en el sentido que se 

j pretende la Real orden de 27 de Noviembre de 
1890 por la de 22 de Enero de 1891:
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Considerando que las razones expuestas 
por el Presidente de la Junta provincial del 
Censo de Madrid son muy atendibles, y que 
en nada puede perjudicar á la legalidad de 
los actos electorales el que los Presidentes de 
las Juntas provinciales firmen con estampilla 
los documentos expresados,

S. M. el Rey (Q. D. O.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha servido dis
poner, de conformidad con lo ya resuelto por 
Real orden de 22 de Enero de 1891, que los 
Presidentes de las Juntas provinciales podrán 
firmar con estampilla los nombramientos de 
Interventores y las certificaciones que pidan 
estos y los candidatos.

De Real orden lo digo á V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 31 de^ Agosto de 
1892.— Villaverde.—Sr. Gobernador de la 
provincia de.....

(Gaceta del l.° de Septiembre de 1892.)

ADMINISTRACION CENTRAI..

Ministerio de la Guerra.

QUINTA SECCION.

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles.

Relación de los destinos vacantes que han de 
proveerse con sujeción á los preceptos de 
la ley de 10 de Julio de 1885 y Reales 
órdenes de 31 de Marzo y 23 de Septiem
bre del año atiferior expedidas por la Pre
sidencia del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE FOMENTO.

1 Sección administrativa del canal de Isa
be II en Madrid, 3.a categoría, una plaza de 
Aspirante primero, con 1.250 pesetas anuales,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

2 G’uerpo de Vigilancia de Sevilla, 1.a ca
tegoría, una plaza de Agente de segunda clase, 
con 750 pesetas anuales. Se necesita ser ma
yor de veinticinco años de edad, sin exceder 
de la de cuarenta y cinco, y acreditar con 
certificación no tener antecedentes penales.

Dirección (jeneral de Correos y Telégrafos.

3 Alava.—Lezama, 1 .a categoría, una pla
za de Cartero, con 150 pesetas anuales.

4 Idem—Amurrio á Laracho, 1.a catego
ría, una plaza de Peatón, con 275 id. id.

5 Alicante.—Ibi á Tibí, 1.a categoría, una 
plaza de idem, con 250 id. id.

6 Almería.—Gador, 1.a categoría, una 
plaza de Cartero, con 100 id. idr

7 Idem.—Veloz Rubio á Fuensanta de 
Lorca, 1.a categoría, una plaza de Peatón, 
con 945 id. id.

8 Avila.—Madrigal de las Altas Torres, 
1.a categoría, una plaza de Cartero, con 150 
idem idem.

9 Idem.—Sanchidrian á Labajos y Maello, 
1.a categoría, una plaza de Peatón, con 475 
idem idem.

10 Idem.—Sanchidrian á Tiñosillo, 1.a 
categoría, una plaza de idem, con 500 id. id.

11 Idem.—Barco de Avila á Casas del 
Puerto de Tornavacas, 1.a categoría, una pla
za de idem, con 400 id. id.

12 Badajoz.—Santa Marta á Feria, 1.a ca
tegoría, una plaza de idem. con 500 id. id.

13 Idem.—Valencia del Ventoso á Bur- 
guillos, 1.a categoría, una plaza de idem, con 
400 id. id.

14 Barcelona.—CaldetasáSan Vicente de 
Llevaneras, 1.a categoría, una plaza de idem, 
con 236 id id.

15 Idem.—Sallent á Castelnou de Bages, 
1.11 categoría, una plaza de idem, con 200 
idem idem.

16 Idem.—Vicli á Olot, 1.a categoría, una 
plaza de idem, con 878‘85 id id.

17 Idem Vich á Olot, (segundo servicio.) 
1.a categoría, una plaza de idem, con 878‘85 
idem idem.

18 Castellón.—Barracas á Puebla de Are
nosa, 1.a categoría, una plaza de idem, con 
450 id. id.

19 Idem.—Alcalá de Chisvert á la esta
ción, 1.a categoría, una plaza de idem, con 
300 id. id.

20 Coruña.—Betanzos á Abegondo, 1.a ca
tegoría, una plaza de idem, con 472‘50 id. id.

21 Idem.—Corcubion á Muros (segundo 
servicio), 1.a categoría, una plaza de idem, 
con 500 id. id.

22 Guadalajara.—Torremocha, 1.a cate
goría, una plaza de Cartero, con 150 id. id.

23 Idem.—Maranchon, 1.a categoría, una 
plaza de idem, con 500 id. id.

24 Idem.—Escamilla á Castillorte, 1.a ca
tegoría, una plaza de Peatón, con 350 id. id.
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25 Idem.—Tomelloso á Valfermoso de Ta- 
juña, 1.a categoría, una plaza de ídem, con 
235 id. id.

26 Hnelva.—Alosno é Paimogo, 1.a cate
goría, una plaza de idem, con 550 id. id.

27 Huesca.—Selgual á Ilche, 1.a catego
ría una plaza de idem, con 250 id. id.

28 Jaén.—Beas de Segura, 1 .a categoría, 
una plaza de Cartero, con 150 id. id.

29 Idem.—Villarrodrigo, 1.a categoría, 
una plaza de idem, con 250 id. id.

30 Idem.—Homa á Oreara, 1.a categoría, 
una plaza de Peatón, con 250 id. id.

31 Idem.—Orcera á Segura de la Sierra, 
1.a categoría, una plaza de idem, con 150 
idem idem.

32 León.—Vi llabl i na, 1.a categoría, una 
plaza de Cartero, con 150 id. id.

33 Lérida.—Tuxent, 1.a categoría, una 
plaza de idem, con 100 id. id.

34 Logroño.—Rincón de Soto, 1.a catego
ría, una plaza de idem, con 125 id. id.

35 Madrid.—Torrelaguna á Uceda, 1.a ca
tegoría, una plaza de Peatón, con 400 id. id.

36 Idem—Fuentidueña á Estremera, 1.a 
categoría, una plaza de idem, con 472‘50 
idem idem.

37 Málaga.—Archidpna á la estación, 1.a 
categoría, una plaza de idem, con 650 id. id.

38 Murcia.—Estación de Alguazas á Cen- 
te, 1.a categoría, una plazade idem, con 118‘50 
idem idem.

39 Navarra.—Puente de la Reina á Guir- 
guillano, 1.a categoría, una plaza de idem, 
con 400 id. id.

40 Oviedo.—Bruñas. 1.a categoría, una 
plaza de Cartero, con 150 id. id.

41 Idem Boal á Ulano, 1.a categoría, una 
plaza de Peatón, con 300 id. id.

42 ídem.—San Martin áSanta Eulalia de 
Oseos, 1.a categoría, una plaza de idem, con 
300 id. id.

43 Palencia.—Cervera á Colmenares, 1.a 
categoría, una plaza de idem, con 185 id. id.

44 Pontevedra.—Cañiza á Cobelo, 1.a ca
tegoría, una plaza de idem, coi?300 id. id.

45 Salamanca.—El Bodón, con obligación 
de entregar y recibir la correspondencia al 
-paso de la conducción de Ciudad Rodrigo á 
Gata, 1.a categoría, una plaza de cartero, con 
150 id. id.

46 Idem.—Boada, 1.a categoría, una plaza 
de idem, con 200 id. id.

47 Idem.—Ciudad Rodrigo á Zamarra y 
agregados, 1.“categoría, una plaza de Peatón, 
con 450 id. id.

48 Idem.—Tamames (estafeta de) á Pue
bla de Yeltes, 1.a categoría, una plaza de 
idem, con 350 id. id.

49 Santander.—Valdeprados, con obliga
ción de servir á Reocin, Arcera y Candenosa, 
1.a categoría, una plaza de Cartero, con 300 
idem idem.

50 Segovia.—Ayllón, 1.a categoría, una 
plaza de idem, con 200 id. id.

51 Idem.—Pinarejos á Campo de Cuellar, 
1.a categoría, una plaza de Peatón, con 300 
idem idem.

52 Idem.—Estación de Ortigosa, á Santa 
María de Nieva, 1.a categoría, una plaza de 
idem, con 200 id. id.

53 Idem.—Carbonero á Pinarnegrillo, 1.a 
categoría, una plaza de idem, con 400 id. id.

54 Sevilla.—Navas de la Concepción á 
Constantina, 1.a categoría, una plaza de idem, 
con 375 id. id.

55 Idem.—Lora del Rio á La Campana, 
1.a categoría, una plaza de idem, con 425 
idem idem.

56 Toledo.—Puebla de Montalban, 1.a ca
tegoría, una plaza de Cartero, con 500 id. id.

57 Idem.—Torrijos á la estación, 1.a cate
goría, una plaza de Peatón, con 250 id id,

58 Idem.—Mora á la estación, 1.a catego
ría, una plaza de idem, con 350 id. id.

59 Idem.—Puente del Arzobispo á Alcolea 
de Tajo, 1.a categoría, una plaza de idem, 
con 200 id. id.

60 Vizcaya.—Orduña á la estación, 1.a 
categoría, una plaza de idem, con 150 id. id.

61 Zaragoza.—Longares, 1.a categoría, 
una plaza de Cartero, con 200 id. id.

62 Idem.—Velilla á Jiloca, 1.a categoría, 
una plaza de idem. con 150 id. id.

(Se continuará.)
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Sección cuarta, I

Botono civil áe la provincia de Valladolid.
ADMINISTRACION.

Circular múm. 109.

En el día de hoy se remite por este Go
bierno al Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, el expediente referente al recurso de 
alzada interpuesto por D. Teodoro Sanz Con
de, vecino de Oigales, en que se le declaró 
responsable como Alcalde que fué, al reinte
gro de cierta cantidad á los fondos Munici
pales.

Lo que se publica en el Bolktin Oficial 
en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 26 del Reglamento de procedimiento 
administrativo, para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Valladolid 2 de Septiembre de 1892.
£7 Gobernador,

Sección de Fomento.-Negociado 2.° Montes.

Ha llamado muy especialmente la aten
ción de este Gobierno los extragos que se oca
sionan en los montes públicos de esta provin
cia con los frecuentes incendios, que si algu
nas veces son causales é involuntarios, en 
otros casos pueden ser objeto de criminales 
intentos que deben reprimirse con toda ener
gía á fin de poner término á los inmensos y 
trascendentales daños que con ellos sufren las 
riquezas forestal y pecuaria.

A evitar tamaños males tiende la presen
te circular, por la cual encargo muy particu
larmente á las Autoridades locales de la pro
vincia, Guardia civil y demás funcionarios 
encargados de la custodia, mejora y conserva
ción de los montes públicos, tomen cuantas 
medidas les sugiera su celo, á fin de evitar 
tan frecuentes y lamentables siniestros, ejer
ciendo una constante vigilancia persiguiendo 
á los que resulten autores de tan punibles 
atentados.

Valladolid l.° de Septiembre de 1892.
£7 Gobernador,

g éihtt.

Junta provincial do Instrucción pública
DE

VALLADOLID.

CIRCULAR.
En 31 de Agosto último terminaron las 

vacaciones caniculares concedidas á los Maes
tros de las Escuelas públicas por la ley de 16 
de Julio de 1887, debiendo por tanto, en el 
día de hoy, encontrarse abiertas todas las de 
esta provincia y sus Profesores al frente de las 
mismas, por lo cual y con el fin de corregir 
cualquier abuso que pudiera cometerse, espero 
del reconocido celo de los señores Alcaldes se 
sirvan participarme inmediatamente los Maes. 
tros que no se hayan presentado á servir sus 
cargos en l.° del actual.

Valladolid l.° de Septiembre de 1892.—El 
Gobernador Presidente, Federico Terrer y 
Gdlvez.—El Secretario, Fernando Iturralde.

Núm. 2.901.

Delegación de Hacienda en la provincia de Valladolid.
Derechos reales.

Para conocimiento de los Contribuyentes 
de esta provincia, á quienes pueda interesar 
y el de los Registradores de la Propiedad en
cargados de la liquidación del Impuesto de 
Derechos reales y Trasmisión de bienes en los 
partidos judiciales de la misma, se les hace 
saber, que á virtud de la disposición transito
ria de la ley de 30deJunio último, modificando 
las bases por que se rige el citado Impuesto, 
no se exigirán multas é intereses de demora, 
durante el plazo de stíis meses á contar desde 
la fecha de su publicación ó sea desde l.° de 
Julio á 31 de Diciembre de este año.

Valladolid 30 de Agosto de 1892.—Fede
rico Asquerino.

Núm. 2.890.

Ayuntamiento constitucional de 
Villacarralon.

Devuelto por la Superioridad el reparti
miento del déficit de consumos formado por 
la Junta para el año económico de 1892-93
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por no haberse insertado en el Boletín Oficial 
de la provincia, su exposición; se hace saber 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho días 
á contar desde el de la inserción en el Boletín, 
para que los contribuyentes se enteren y pue
dan hacer las reclamaciones oportunas, pasa
dos los cuales, no serán admitidas las que se 
presenten.

Villacarralon 27 de Agosto de 1892.—El 
Alcalde, Cástulo F. Rojo.

Núm. 2.905.

Ayuntamiento constitucional de 
Bobadilla del Campo.

Terminado el repartimiento del déficit de 
consumos por la Junta nombrada por el señor 
Administrador de Contribuciones de esta pro
vincia, pái*a el corriente ejercicio de 1892 á 
93, se halla de manifiesto en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por el término de ocho 
días, para que los contribuyentes en él com
prendidos, puedan examinarle y hacer las 
reclamaciones que crean convenientes; pre
viniendo que las que se presenten después 
serán desestimadas.

Bobadilla del Campo 31 de Agosto de 1892. 
—El Alcalde, Nicolás Rodríguez.—El Secre
tario, Julián Ramos.

Sección quieta.

Núm. 2.900.

Don Cándido Valdés Sanz, [Licenciado en 
Derecho Civil y Canónico y en Admi
nistrativo, Académico Profesor de la 
Real Academia de Jurisprudencia y 
Legislación, Secretario de Sala de la 
Audiencia Territorial de Valladolid, 
etc., etc.

Certifico: Que á nombre de 1). DoroteoEs- 
tébanez, vecino de Rueda, se ha interpuesto 
recurso contencioso administrativo contra la 
resolución del Sr. Gobernador Civil de la pro
vincia, fecha veintitrés de Mayo de mil ocho
cientos noventa, por la cual se revoca el 
acuerdo del Ayuntamiento de la villa de Rue
da, que negó á D. Onofre Monsalve autoriza

ción para instalar una fábrica de aguardientes 
en dicha villa, y se le autoriza á tal objeto.

Lo que en cumplimiento del artículo treinta 
y seis de la Ley de trece de Septiembre de mil 
ochocientos ochenta y ocho, se anuncia al pú
blico, para conocimiento de los que tuvieren 
interés directo en el negocio y quieran coad
yuvar en él á la Administración.

Valladolid 31 de Agosto de 1892.—Cándi
do Valdés.

Núm. 2.904.

Don Pedro Melón Sánchez, Abogado del 
Ilustre Colegio de esta Ciudad y Escri
bano del Juzgado de primera instancia 
del Distrito de la Audiencia de la misma.

Doy fé: Que en dicho Juzgado y por mí 
testimonio se ha seguido el incidente que se 
dirá, en el que se dictó la Sentencia cuyo en
cabezamiento, parte dispositiva y final á la 
letra dicen así:

Sentencia.—En la Ciudad de Valladolid 
á veintidós de Agosto de mil ochocientos no
venta y dus; el Sr. D. Manuel García y López,. 
Juez de primera instancia del Distrito de la 
Audiencia de la misma y su partido; en la 
demanda incidental de pobreza propuesta por 
el Procurador D. Francisco Gallardo, como 
sustituto de su compañero Recio, bajo la di
rección del Letrado D. Saturnino Diez Serrano- 
en nombre de D. Lope Jubete Lobos, por sí y 
en representación de su esposa María del Car- 
menCarrilloGonzalez, vecinos de esta Capital, 
para litigar con D. Valentín González Cortijo 
y su esposa Ignacia Carrillo González en el 
expediente de preparación de ejecución, sobre 
reconocimiento de firma y confesión de deuda 
por mil trescientas setenta y cinco pesetas- 
consignadas en un pagaré, y Sres. Abogado 
del Estado y Fiscal municipal.

Fallo: Que debo declarar y declaro pobres 
en sentido legal con la cualidad de por ahora 
y sin perjuicio, á D. Lope Jubete Lobos y su 
esposa doña María del Carmen Carrillo Gon
zález, vecinos de esta Ciudad, para litigar con 
D. Valentín González Cortijo y su esposa 
doña Ignacia Carrillo González, sus conveci
nos, en el expediente sobre reconocimiento 
de firma y confesión de deuda por mil tres-
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cíenlas setenta y cinco pesetas consignadas 
en un pagaré, y sus incidencias; y por lo 
tanto con opcion á los beneficios que la Ley 
concede á los que se encuentran en su caso. 
Así por esta mi Sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva se insertará en el 
Boletín Oficial de esta provincia, notificán
dose además en los estrados del Juzgado por 
la rebeldía de los demandados, definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Manuel García y López.

Lo inserto corresponde literalmente y lo 
relacionado así y más pormenor aparece del 
incidente de su razón obrante en mi Escriba
nía, de que doy fé y al que me remito. Para 
que conste é insertar en el Boletín Oficial de 
la provincia, expido el presente que firmo y 
sello en Valladolid á veintidós de Agosto de 
mil ochocientos noventa y dos.—Pedro A. Ve- 
lasco, por M. Sánchez.

Talón núm. 633.

Núu. 2.902.

CÉDULA I)E NOTIFICACION.

El Sr. Juez municipal del distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad, en el juicio verbal 
de faltas, seguido contra Valentín Atienza, 
íque se dice habitó en la calle de Velardes, nú
mero cuatro, sobre infracción déla Ley de Ca
za, dictó Sentencia en veintisiete del corrien
te mes, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: Que debía de condenar y condena
ba en rebeldía al denunciado Valentín Atien
za, á la pena de veinticinco pesetasde multa 
que satisfará en el papel correspondiente, su
friendo caso de insolvencia un día de arresto 
por cada dos pesetas cincuenta céntimos que 
deje de satisfacer; pérdida de la escopeta re
cogida que podrá recuperar mediante la entre
ga de cincuenta pesetas en papel de Pagos al 
Estado, imponiéndole las costas del juicio. Y 
notifíquese esta Sentencia al acusado por me
dio de edictos que se publicarán en el Boletín 
Oficial de esta provincia».

Y para que tenga lugar la inserción de 
esta céduiaen el Boletín Oficial, la expido y 
firmo en Valladolid á veintinueve de Agosto 
de mil ochocientos noventa y dos.—El Secre
tario, Pedro Falencia.

Num. 2.903.

CÉDULA I)E NOTIFICACION.

En el juicio verbal de faltas seguido en el 
Juzgado municipal del distrito de la Audien
cia de esta Ciudad, contra Gabriel Cisneros 
Fernandez, que se dice habitó en la calle del 
Conde Ansurez, núm. 5, sobre infracción de 
la Ley de Caza, el Sr. Juez de dicho distrito 
dictó Sentencia en veintisiete del corriente 
mes, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: Que debía de condenar y condenaba 
en rebeldía, al denunciado Gabriel Cisneros 
Fernandez á la pbiia de veinticinco pesetas de 
multa que satisfará en el papel correspon
diente, sufriendo caso de insolvencia, el arres
to subsidiario á razón de un día por cada dos 
pesetas cincuenta céntimos que deje de satis
facer; pérdida de la escopeta recogida que po
drá recuperar mediante la entrega de cin
cuenta pesetas en papel de Pagos al Estado, 
con imposición de las costas del juicio.

Y notifíquese esta Sentencia al acusado por 
medios de edictos en el Boletín Oficial de la 
provincia».

Y para que tenga lugar la inserción de esta 
cédula, la expido y firmo en Valladolid á vein
tinueve de Agosto de mil ochocientos noven
ta y dos.—El Secretario, Pedro Falencia.

Seccioi\ sexta.

EXTRAVIO.
Del inmediato pueblo de Ciguñuela, se 

ha extraviado una pollina parda, con una cin
ta negra en el lomo y cruz, de alzada regu
lar, su dueño Dionisio Rebollo, vecino de Oi
gales, quien gratificará y abonará ios gastos 
á la persona que le dé noticias.

Talón núm. 630.

Se arriendan la bellota y pastos de la 
dehesa encinal y los pastos y espigadero del 
próximo monte de las pajas en Villalpando, 
de la propiedad del Excuio. Sr. Conde de Pe
ñaranda, vecino de Madrid, calle de Recole
tos, número 21, á quien pueden dirigirse las 
proposiciones.

1 Talón núm. 624.
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Juzgado Municipal del Distrito de la Plaza.
NACIMIENTOS registrados en es*e Juzgado durante la 3.a decena del mes de Agosto de 1892.

NACIDOS VIVOS NACIDOS SIN VIDA Y MURRIOS ANTES DE SER INSCRITOS. Total
LEGÍTIMOS. NO L £GÍTIMO$. Total LEGITIMOS. NO LEGÍTIMOS. Total da

DIAS de de a mbas
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. vivos. Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. TOTAL. muertos. clases.

21 2 2 n 1 1 3 51 ii n ii 15 51 ?? 3
22 2 3 5 ii 51 ?! 5 ii 15 V 51 r 55 ?? 5

23 2 1 3 i 15 1 4 55 51 51 51 15 11 ü 4
24 1 n 1 ?? r> 51 1 55 15 51 51 15 11 51 1

25 2 1 3 55 ii ?• 3 55 51 n 51 ?! 51 55 3
26 2 1 3 55 51 51 3 55 15 51 P ii 11 15 3
27 ?! « 51 51 1 1 1 55 51 11 51 n V 55 1
28 3 «i 3 55 55 55 3 15 11 11 55 n 51 51 3
29 2 1 3 51 55 ?! 3 55 15 n 51 71 57 11 3
30 ?! 1 1 1 55 1 2 11 55 ?! 55 51 55 ü 2
31 1 2 3 11 15 11 3 1 ?! 1 15 51 V 1 4

Total. 15 12 27 2 0 4 31 1 5’ 1 55 11 51 1 32

Valladolid l.° de Septiembre de 1892.—El Juez Municipal, Antonio Díaz de Montiel.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado durante la 3.a decena del mes de Agosto de 
1^92, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Di AS.

FALLECIDOS.
—

total
ígeiior’al

v ^zR-oriarjES.

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

21 2 15 Ti 2 ! 1 55 71 1 3
22 2 55 Tí 2 3 71 n 3 5
23 4 55 r 4 !? 51 ü 71 4
24 1 51 51 1 2 ?? i 3 4
25 1 71 51 1 1 1 ?? 2 3
26 4 51 ü 4 r 1 1 5
27 1 51 55 1 55 1 ?? 1 2
28 2 71 55 2 55 51 ?? 55 2
29 1 1 11

2
51 51 71 ?! 2

30 2 1 ?? 3 ?? 1 1 2 5
31 71 51 15 ü 3 55 1 4 4

Totales... 20 2 51 22 10 4 3 17 39

Valladolid l.° de Septiembre do 1892.—El Juez Municipal, Antonio Díaz de Montiel.

Valladolid: 1892.— Imprenta y Encuadernación del Hospicio provincial.


